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7 : CONSIDERANDO ; , 
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Que el 120 de dept 164bre Pe-4995, se ha otorgado ante el Notario Vigésiso Tercero del cantón Buayaquil, 

la escritura pública de auaentó del capital suscrito y reforma del estatuto de la Compañia CONSTRUCTORA 

RA A ERAS 
ES «distri eto Ruiz, en su calidad de Gerente de la compañía, con el patrocinio del 

abogado AlvmecwrieihoyaMos Aa prilentado copias de dicha escritura; la misua que reúne los requisitos ue Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Cospañias sediante 
Resoluciones No=. ADM-92-489 del 18 de novieabre de 1992; ADM-96-324 de septiembre 20 de 1996; y, ADN-96-326 

de septiembre 23 de Í9%3" 
a ES e E AS 

¡ a RESUELVE: o Ra 
Fo : opa st . a . as 

- ARTFCULO PRIMERO .- hera á) el ausento del capital suscrito de CONSTRUCTORA INMOBILIARIA "IMBABURA 

S.A.*, en DOS MILLONES DE-SUCRES,. dividido en DOS MIL acciones de uN Mi SUCRES, cada unas Ya, bi la, _"eforsa del 
estatuto constante-en? lá retarda escritura. '' 7 

: A 1 : 

ARTICHLD SEGUNDO, - Disponen que el Nota.ir Vigésiao Tercero del cantón “Byayaquil, al margen de la 
matriz de la escritura" pública que se aprueba, tone nota cel contenido de la presente Resolución y siente razón 

AS A e 

de estognafacióna. 320mO04 2OJRAD bo j 
rn RT a 

ati feet) boe png hegistrator Mercantil del Epa Tn uelva 1 la referida 

escritura públi mba cos dí senté Resolución, archive una copia, de escritup dy fáéxuelva las restantes 
son la razón de la inscripción que se ordena; y, bj cumpla ES pessadaciges co idas en la ley de 

e 
Registro. o a a de 

5 po an i 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón, SuajáqUjAs ¿note $$ gen de la satriz 

de la escritura pública del 11 de agosto de 1976, por la cual se “cofstMuyó ta cofpañx3.gn Feterencia, que Ma 

procedido a ausentar el capital suscrito y a reformar su estatuto, afianto la, escrit ca que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. Fe 
a 

ARTICULO QUINTD.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, 

en uno de los periodicos de mayor circulación en el doeicilio principal de la Compañia. Un ejeaplar de la 

publicación debera entregarse a este Despacho. 

CUMFLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil a 0 Y ost 1996 
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